
Niim i ? Sábado 3 8 de Febrero de iB3 D. 6 cuartos. 

Se suscribe á este perládico, que saíe 
los martes y sábados , y consta cada iiií-
tnero de un pliego de iríipresion cuando 
Bienoss ert ¡a imprenta Rea! , caile de 
Santa María la Mayor ndm. 188, á 4 
í s . va. al mes puesto en casa de los se
ñores süscriptúres de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones fiara fuefa dé 
ésta capital á 8 rs. un. franco de portes. 

Los artículos y avisos ño oficiales sé 
recibirán en íá misma oficina e inserta
rán gratis, siempre qüe seatt de las claseS 
que comprende' la Real orden de áo dé 
ábí-il último; pero deberán venir francosj 
é igualmente las íeclamacipíiesí 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A B E Z A R A G O Z A . 

"— ' -SiiCa^- - ^ - ^ 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Gobierno c i v i l de ta provincia de Zaragoza .^ 

'Exhorto requisitorio. Las Justicias y encargados 
de Pol ic ía de esta provincia p í o c u r a r á n el arresto 
"de An ton io P l a n t é , vecino de esta ciudad y f u 
gado d é la misma habiendo dejado abandonada su 
l a m i d a , cuyas señas se ponen á c o n t i n u a c i ó n , y 
caso de verit icárse lo remi t i r án á mi d ispos ic ión 
para en su vista proceder á lo que corresponda. Za 
ragoza 25 de Febrero de i^Jf.MrifWro Clemente 
Lici tes . 

S e ñ a s . Edad 22 a ú o s , estado casado j pe ío y 
cejas c a s t a ñ o j ojos pardos, nariz regular, color t r i 
g u e ñ o , barba cfáráj un lunar blanco en la cabeza. 

Corregimiento dé Zaragoza y su part ido. E Í 
Sr. Intendente d é ésta Provincia me dicce lo que 
sigue. 

» Intendencia de Aragón.=í Para dar exacto cum
pl imiento á las ó rdenes de la Superioridad con 
que se halla esta intendencia, fundadas en la Real 
orden de 17 de Febrero de 1^34, en cuyo a r t í c u 
lo 9 se manda e r ig i r 40 rs. vn. mensuales por ca
da caballo estrangero de lujo, va sea entero j cas
t rado , ó yegua, que iio estén precisamente dest i 
nados á la r e p r o d u c c i ó n , espero del celo tan acre
ditado de V . S. por el mejor servicio de S. M . 
nuestra augusta Soberana Doña ISABEL I I y por 
sus Reales intereses, se servi rá adquir ir las n o t i 
cias necesarias de los caballos y j-eguas de aque
lla clase que haya en esa Ciudad, y en alguno é 
algunos de lo$ pueblos de ese pa r t ido ; el nombre 
y residencia de sus d u e ñ o s , desde cuando los t ie
nen ; si desde Febrero de 1834 han satisfecho 
m e n s ü i l m e n t e dicho impuesto de 40 rs. y en p o 
der de quien , cuyas noticias me prometo recibir 
de V . S. á la mayor brevedad para no demorar 
el cumplimiento de dichas órdenes r : Dios guarde 
a V . S. muchos años. Zaragoza 20 de Febrero de 
3831 .= Domingo G i m é n e z . = Sr. Corregidor de está 
Capi ta l . " . 

Y lo traslado ( 1 Y . for medio de l boletín oficial 
de esta Provincia pa ra qué en el preciso término d é 
seis dias me remita Y. una r azón circunstanciada, 
de los caballos estrangeros de lujo, y a sea entero^ 
castrado 6 yegua que 110 estén, precisamente des t i 
nados á la "reproducción, existentes en ese pueblo^ 
e l nombre y residencia de sus dueños, desde cuando 
los tienen, 'si desde Febrero de l 8 } 4 han satisfecho 
mensualmente dicho impuesto de 40 r s . , y en p o 
der de qiiien, pa r a dar el debido Cumplimiento d 
la Real orden relacionada.^. Dios guarde á Y . m u 
chos años. Zaragoza 2 6 de Febrero de j S j ^ . r z A n -
tonio Becerr i l Hiaojosa.=-5?. Alcalde y A y u n t a 
miento dé 

P A R T E Ñ O O F I C I A L . 

Pamplona i ¡ de Febrero. 

La sociedad de la unión de las Naciones taíi c o 
nocida en Francia por el noble objeto de su f o r 
mación y por la ca tegor ía de las personas de t o 
dos países que la componen, acaba de hacer en Pa
rís á nuestro digno General en gefe M i n a el obse
quio de Una espada de honor como prueba de la 
es t imac ión con que mira los servicios d é S. E . y 
de su fidelidad en defender á nuestra augusta Rei
na; Esta demos t rac ión es tan lisoñgera y h o n o r í 
fica para S. E. como debe ser grata al br i l lante 
e jérc i to que manda y que justamente cifra sus glo
rias y su r epu t ac ión eti tan acreditado caudil lo. 

A u n hay ot ro rasgo que alhaga sobremanera á 
todos los buenos y que inspira un nuevo in te rés 
hacia nués t ro general. Hemos visto car tás f idedig
nas en las cuales se asegura q ü e el célebre Sir 
Ashley Cooper primer cirujánSr del R e y dé I n g l a 
terra envia á su d i sc ípu lo M r . VYortham expresa
mente á examinar el estado de la salud d é S. E . 
con las instrucciones competentes para proct í raf íé 
alivios en su enfermedad en la cual fué asistido en 
Lóildres- por dicho primer cirujano de S. M . B . E¿ 



^rimer rasgo prueba la alta Idea que se tiene por 
nacionales, y extrangeros del m é r i t o mi l i ta r de 
S. E . y el segundo muestra la importancia con 
que en todas partes se mira su salud. 

Idem /JJ. 
Zi ima'acarregui tan valiente cuando se sitúa m u y 

de antemano en posiciones insuperables, ha; tenido 
ahora m u y buena ocasión para hacer alarde de su 
pericia y valor y deslucir , y a que tanto lo desea-, 
las cualidades militares de nuestro V i f r e y y Ge
neral en gefe, o c u p á n d o l e anticipadamenie las a l 
tar-as del puerto de V e í a t e , é i m p i d i é n d o l e - c o n sus 
numerosos •batallones , dar socorro á la brigada 
provisional del coronel O c a ñ a que los facciosos te
n ían cercada en el pueblo de Ciga. Mas no es M i 
na el hombre con quien Zumalacarregui quiere ha
ber cuentos muy inmediatos. Apenas l legó á su n o 
ticia ^ s í i í 'dndti por los confi-dentes que tiene en el 
mismo Pamplona, y á quienes a lgún dia la au to
r idad deberá pedir cuentas estrechas de su conduc
ta) que el General iba en d i r ecc ión al pueblo que 
•ocupaba, cuando lejos de esperar , n i aun parape
tado en k s alturas -de V e í a t e ^ c r e y ó -mas acerta
do girar por un flanco antes que el General le p u 
diera dar alcance , y eso que Zu-niaíacatregui sabe 
bien que M i n a no goza todavía de toda, la robus
tez apetecible. Mas el tiempo se acerca de que 
vuel to á su entera salud, no lo dejará respirar n i 
Un solo momento y auxil iado por las b e n e m é r i t a s 
tropas que manda y por las nuevas que están p r ó 
ximas á entrar en Navarra: , secundado ademas por 
los mismos pueblos, hartos ya de sufrir los ve já 
menes é infamias de un rebelde sanguinario que 
hace mucho tiempo debiera haber dejado de exis
t i r , lo p e r s e g u i r á , lo a lcanzará y acabará con ta l 
«a r i be . Este !e teme y Tiace bien de temerle ; dos 
salidas ha hecho S. E . de la Plaza con objeto de 
habérselas con ese h é r o e , pero ha cuidado bien es
te de no esperarle, porque toda su ciencia no equi -
va!e á la impavidez con que el General M i n a 
•corre á la l i d y que inspira á la tropa que está ba
jo su mando una confianza sin l ímites en su b r i 
l lante Genera l , ' que es el presagio mas cierto y 
seguro de la victoria . 

La máx ima mi l i t a r de que el buen ó mal 
é x i t o de las operaciones d^ la ,:uerra depende del 
general que manda y dir ige las fuerzas, es una 
verdad que cada dia se confirma por la esperien-^ 
cia y <¡ue debe alentar mucho nuestra confianza 
teniendo á la cabezn del e jérci to al seña lado c a u 
d i l l o que lo rige. Ha hecho esta misma.guerra con 
tanto c r é d i t o suyo corno glor ia de su país y á su 
prestigio y esperiencia junta la calidad inaprecia
ble de conocer a palmos el terreno y las perso
nas que figuran entre los rebeldes. Es bien segu
ro que para ellos mismos, nada ha sido tan sen
sible como el nombramiento de nuestro General 
á quien estaba reservada la dicha de afianzar el 
reinado de Isabel 2 * que es el de las leyes y el 
de la felicidad nacional. Terminada la rebe l ión po
drá volver al seno de su familia y decir como 
Otro romano igualmente célebre » j u r o que l a p a -
i r ía y ei t rono d é l a Reina se han salvado por mí . " 

Nada mas impudente, ni menos tolerable que 
prodigar elogios inmerecidos, pero nada mas gra
to que dispensarlos cuando los reclaman la verdad 
y la justicia: vale mas caer en las uñas deloscuer' 
vos que enmanos de les aduladores {ánc'ia con m u 
cha r a z ó n un filósofo Ateniense y nosotros lo repe
timos con é l ) , aquellos no hacen daño sino á los 
muertos , -esiGS devoran á los vivos. 

Idem 22» 

Según las ultimas noticias recibidas del valle de 
Baztan, el Excmo.-Sr. V i r r e y fe General en :gefe 
disfruta de muy buena salud , y ha ^ t c h o m o v i 
miento el dia 19. Esta ligera ind icac ión es la ¿ n i 
ca que puede hacerse, respecto á que S. E . obser
va una profunda reserva en sus designios y d ispo
siciones , y no llega á traslucirse por el púb l i co , 
SÍBO e l resukado de sus medid-as. 

E l bizarro teniente coronel y c o m a n d a n » de 
E s c u a d r ó n D . L e ó n I r i a r t e , salió de esta plaza el 
d í a 10 con una corta fuerza y después de haber 
vencido los obs tácu los que leofrecia el terreno mon
tuoso y difícil que debia atravesar y que estaba cu
bierto de nieve é infestado de rebeldes, l legó por 
fin ál parage que S. E . le previno y d e s e n p i ñ ó 
completamente su cemision. 

Cuatro de nuestras columnas ocupan los puntos 
que S. E . les ha marcado. E l coronel Gurrea sa
l ió de la v i l l a de Miranda el 16 conduciendo un 
convoy de 130 canos cargados de tr igo para el 
fuerte de Le r in dorde lo depos i tó . Dicho gefe, y 
el brigadier L ó p e z con sus fuerzas han hecho m o 
vimiento hác ía Los-Arcos . E l "brigadier Jt-líreguj.en
t r e g ó en V i t o r i a d í a s pasados un convoy bastan
te considerable. 

Desde el dia 17 hasta la fecha, han hecho los 
rebeldes varias incursiones hacia la parte de Sanfes-
teban , Elgorriaga, I turen y Zubieta, y posterior-
ínen t e sé asegura que han pasado á las Amescuaf, 

Se dice t a m b i é n que el 17 estaba Eraso con e l 
Pretendiente en O ñ a t e . 

Se confirma la noticia de que á las inmediacio
nes de Estella hubo fueao en la mañana del T ' 8 , y 
se dice que fué en V i l l a t u e r t a con una partida de 
rebeldes que h a b í a en aquel punto 3' que atacó la 
descubierta que salió del fuerte de Estella. E l r e 
sultado ha sido retirarse los facciosos hacia la parte 
de Salinas de O r o . 

De M a d r i d se escribe por personas de ca tegar ía 
que el Sr, Min i s t ro interino de la Guerra ha t o 
mado las medidas convenientes para reforzar con 
2000 caballos, el e jérc i to de reserva que se si tua
rá en Burgos donde del 20 al 25 se hal larán rain-
bien reunidas todas las fuerzas destinadas á Nava-
ra y provincias Vascongadas. Por parte del G o 
bierno se han facilitado todos los auxilios necesa
rios para que nada dilate la marcha ráp ida de las 
tropas. 

Para los qUe desgraciadamente estamos presen
ciando las escenas de guerra que afligen á este 
pa ís y que sabemos las causas que han dilatado su 
t é r m i n o , no es un misterio nada de lo que ha su
cedido hasta ahora , n i que ios rebeldes vaguea 
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con tanta facilidad por este r e i n o , sin qne sea po
sible muchas Veces alcanzarlos, ni traerlos al p u n 
to en que fuera infalible su derrota. Han conta-^ 
do siempre con ia retirsda segura, cualquiera que 
haya sido la suerte de las armas, pues al cono
cimiento p r á c t i c o del terreno agregan él p a t r o c i 
n io de les pueblos no precisamente por in te rés , sino 
porque los miran con razón como unos monstruos 
capaces de cualquiera atrocidad. Sí les acomoda es
perar eligen sitio para ello y sino escapan por don
de no encuentran tropiezo y asolando el pais , y 
sorteando la marcha de nuestras tropas, han l o 
grado niantenerse hasta ahora en que los recursos 
se han agotado y en que con el aumento de fuer
zas dirigidas por el ilustre caudil lo de N a v á r r á se 
acelera su deseado aniquilamiento. 

Como S. E. habia menester las fuerzas de la pla
za , e n c o m e n d ó si; gua rn i c ión en la cindadela á la 
M i l i c i a urbana de Pamplona que se enca rgó de su 
custodia el dia. 5 m a n t e n i é n d o s e de guardia y d é 
í e t en sin ser relevada hasta el 15 por la tarde. V e r 
dad es que la fatiga ha sido penosa por el mal 
t iempo que ha reinado y m n c h ó mas por la grave 
responsabilidad que pesaba sobre todos y cada uno 
de los urbanos en tan importante servicio, pero 
ál mismo tiempo es preciso confesar q u é esta con
fianza de S. É . que tanto honor les hace y de q u é 
son tan dignos, con t r ibuye sobreiiianera á suav i -
¿a r sus fatigas y los empeña doblemente en c o r 
responder con la mayor puntualidad y vigilancia 
en él servicio. 

A y e r han vuel tó- á encargarse de á lgunas guar
dias de ¡a plaza los benemér i to s ind iv iduos de la 
M i l i c i a urbana. 

{ B . 0. d é Pamplona.) 

I N S T R U C C I O N P A R A E L C U L T I V O D E L A S 
MORERAS; 

(pOHtinUá la del número áníerior.) < 
D e las moreras mas propias para el sustento dv 

los-gusanos. 
Como los gusanos que dan la seda sé alimentan 

con hojas de moreras de cualquiera calidad qne 
sean, nu obstante hay unas mejores que otras, y 
eomo también las diferentes edades de los gusanos 
requieren hojas mas ó menos nutf ivas , conviene 
plantar y cult ivar las cuatro especies de moreras, 
que á con t inuac ión se detallan. 

1. a La bianca, á la cual llaman de E s p a ñ a , pro
duce moras blancas y hojaj grandes como la panna 
de la mano; la mitad redondas por la parte del 
pal i to que las sostiene en él á rbol , y la otra mitad 
se va estrechando hasta la punta que acaba á mane
ra de c o r a z ó n . — S u color es un verde m u y oscuro 
mas qne el de las otras moreras : su jugo m u y grue
so, y de consiguiente mas sustancioso que el de t o 
das las d e m á s . 

2. a La morera ro ja , llamada de R o m a , p r o d u 
ce moras de color ceniciento , y sus ojas son casi 
como las moreras de E s p a ñ a ; pero mas lisas y 
mas tiernas; su verde es m u y claro y de todos mo

dos mas propias para el sustento de !os gusanos ea 
cualquiera t iempo y edad. 

3, * La morera franca, producida de la semilla 
de la E s p a ñ a , dá un fruto r o j o , y hojas de !á 
misma forma que las de su origen , a ü n q u e mas pe
q u e ñ a s , y para el sustento de ios gusanos tiene las 
mismas cualidades que las dé la roja. 

4. a Y finalmente la mora c o m ú n , nácida de su 
husma semilla ó de la franca, que es la qtje c o 
munmente llaman mora l , cria moras negras ó en
carnadas : süs üjas son mas pequeña1-, y por lo mis
mo mas dificultosas de coger, y Su jugo es menos 
sustancioso. 

Semilla de las moreras., modo dé preparar la ^ sem
bra r la , y de otros medios pa ra su mult ipl icación. 
La semilla de la morera no es otra mas que el 

grani l lo que Se encuentra en las moras. 
Para sacarla se toman algunas moras blancas grue

sas y bien maduras, de las que caen de las mejores 
moreras, que estén ingertas, y que tengan mas f ron
dosidad, y si puede ser que aquel a ñ o y el ante
r ior no se le haya quitado la hoja ; se jüntai l ei i 
una vasija y en ella se dejan por algunas horas y 
pasádo este t iempo sé amasan con las manos con 
mucha suavidad y se lés hecha agua en cuanto las 
cubra, y m u y bien lavadas se las Sepa'rá de la b ro -
¿ a , que debe quedar sobre el agua, y se r é p i t e ü 
Otras hasta que la simiente quede l impia en el sue
lo de la Vasija, y si hubiere alguna encima del a g u í 
Será inútil^ y no debe usarse por hallarse vacias. 

{Se 'continuará.) 

Ind ice de los decretos, Reales órdenes y cir culares 
publicadas en este mes en e l boletín oficial de la, 
provincia de Z.aragoza. 
Real orden avisando que el gobierno de O l d e m -

burgo ha declaradt í puerto franco al de B r a q u é , 
(bole t ín n ú m e r o 9.) 

Ot ra de la C a p i t a n í a general mandando que la 
M i l i c i a Urbana de este Reino siendo dependiente 
de los Capitanes generales , deba entenderse en los 
diferentes partidos con los Gobernadores que se
ñala , (número 9.) 

Otra del Sr. Gobernador c i v i l de esta p r o v i n 
cia pidiendo á las Juntas de I n s t r u c c i ó n jprimaríá 
Varias noticias, (numero 9.) 

Ot ra del Sr. Intendente de Provincia anunciart-
do la subasta de varias encomiendas vacantes de 
S. Juan, (núméro 9.) 

A locuc ión del Excmo. Sr. Comandante general 
de esté e jérc i to ' y Reino á los aragoneses, y á las 
tropas y M i l i c i a Urbana, ( n ú mero 10.) 

Aviso del Sr. Intendente de provincia recordan
do á los pueblos el pago de débi tos Reales, ( n u 
m e r ó TO.) 

Real orden pidiendo las noticias que espresa para 
formar una guia ó estado general de todos los e m 
pleados y dependientes del Min is te r io de lo I n t e 
r ior , (número n . ) 

Ot ra mandando que las instancias de los pueblos 
sobre rebaja de contribuciones las remiran por c o n -
duct© de los Intendentes y no por el de los G»-" 



Remadores civiles, (numero n . ) 
Otra Declarando que los planes y presupuestos 

de obras mandados remi t i r para su aprobac ión no 
se entiendan de las urgentes y necesarias sino de las 
que se proyecten huevas, (ntimero 11.) 

Otra Mandando que en todas las escuelas del 
Re ino se Use el m é t o d o publicado en la corte por 
el Sr. I turzaeta con el t í t u lo de el arte de escribir 
l a letra bastarda e s p a ñ o l a , (nún^cro n . ) 

Anuncio del corregimiento de esta capital p o 
niendo de manifiesto el repartimiento del subsidio 
de comercio hecho á los pueblos del par t ido, ( n ú 
mero \ \ . ) 

Reales ó rdenes sobre abono de tiempo de servi
cio á los fusileros y demás individuos de cuerpos 
francos, (numero 12.) 

Aviso del Sr. Gobernador c i v i l not iciando los 
puntos donde residen las comisiones de revisión d é 
agravios, ( n ú m e r o 12.) 

Real orden mandando que los Gobernadores c i 
viles den las noticias que se piden respecto de 
Oficios de ayuntamientos, (número 12.) 

Real orden suprimiendo las Comisiones de l i 
q u i d a c i ó n de atrasos de la Real Hacienda y c o n 
tr ibuciones atrasadas con el corte de cuentas por 
este concepto hasta el a ñ o 1827, (número 13.) 

Otra mandando que los trigos y arinas de las 
Islas Baleares gocen del mismo privi legio que ios; 
de las demás provincias del Reino, ( n ú m e r o 13.) 

Ot ra aboliendo la prueba de limpieza de san
gre que antes se exigia para entrar en algunas c o r 
poraciones y establecimientos ^ ( n ú m e r o 13.) 

Real orden mandando que la r ecaudac ión de los 
fondos de pósi tos j esté á cargo de los deposita
rios de P o l i c í a , (número 14.) 

Real orden mandando que el papel sellado, p o r 
tes de correo ; franqueo de causas en las de o f i 
cio, se pague del fondo de propios por ¡os p u e 
blos del respectivo pa r t i do , (número 15.) 

Ot ra mandando que la clasificación de emplea
dos de Real Hacienda se haga por la D i l e c c i ó n 
general de Rentas, ( n ú m e r o 1 í . ) 

Ot ra mandando que los Gobernadores civiles p ro 
muevan las sociedades de seguros mntuos , confor-
iné á los reglamentos de la de Madr id , publicados 
en los n ú m e r o s J78 y 179 de los Anales A d m i 
nis t ra t ivos , ( n ú m e r o 15.) 

O t r a mandando cumpli r con la Real cédu la de 
S i de A b r i l de 1828 respecto de arquitectos y 
maestros de obras, ( n ú m e r o 15.) 

Orden del Excmo. Sr. Comandante general de 
este e jé rc i to y Reino mandando que los comis io-
Itados de quintas traigan dos filiaciones por cada 
tino , dos mozo1; mas de los pedidos al pueblo y 
un testimonio l i teral de todos los actos del sorteo, 
( n ú m e r o 15.) 

Aviso del Sr. Gobernador c i v i l de esta p r o v i n 
cia, recordando a los pueblos el pago del bo le t ín 
oficial, ( n ú m e r o 15.) 

Orden de la plana mayor de este Reino m a n 
dando que los pueblos den un estado como el que 

4 -
a c o m p n ñ a , de la fuerza y armamento da la M i 
l ic ia Urbana, (número 15.) 

Alocuc ión del Sr. Intendente de ¡provincia per 
suadiendo á los pueblos la necesidad de cubr i f 
sus débi tos á la Real Hacienda desde el año de 
1828, ( n ú m e r o 15.) .: 

Real orden mandando que no se d é pasaporte 
para las provincias sublevadas sino por los Subde
legados de po l ic ía de los part idos, y 'con fianzas 
abonadas j ( n ú m e r o 16.) 

Brehe instrucción de la t ác t ica de caba l l e r í a p a 
ra que los de la M i l i c i a U r b a n a aprendan con f a 
c i l i d a d y -en corto tiempo á maniobrar y usar de sus 
armas, d ( ) r s . = . Tar i fa de haberes que disfr tan los 
cuerpos y c o m p a ñ í a s del E jé rc i to consiguiente a l 
Rea l decreto de ^ 1 de Mayo de 1828 y comprensi
va de varias Reales órdenes — Papeletas que deben 
dar sui comandantes á los Urbanos p a r a que acre
diten t a l calidad.— Títulos de cabos y Sargentos p a 
r a los mismos.— Estados que con arreglo d lo p r e 
venido por la Plana mayor de este E jé rc i to en e l 
boletín de a i de este mes, deben dar los pueblos que 
tengan M i l i c i a urbana.— Subdivisión en part idos j u 
diciales del Reino de A r a g ó n sacada de la t e r r i i o -
r i a l de la peinnsiila.zz Papeletas p a r a el reparto ¿le 
cont r ibución.—Tinta con sus correspondientes cajas 
p a r a sellar.±i E l Estatuto Real.—Se h a l l a r á n en ia 
imprenta y l i b r e r í a de R a m ó n León , calle d é la Ce
d a c e r í a niínt. / / j . 

E l d i a i ] de Marzo p r ó x i m o d las once de stí. 
m a ñ a n a se a r r e n d a r á n á publica Subasta, ocha 
cuartos de yerbas j en la Euenptidia , iei mino de l a 
v i l l a de P e d r o l a , f propias ' d e l E x i m o Sr. D u 
que de YiHahermosa, por-tiempo de uno, dos, 8 
tres a ñ o s , y el arriendo p o d r á comprender uno, 
dos 6 mas cuartos : los que quieran interesarse en 
dicho arriendo , a c u d i r á n en el citado dia y hora, 
d l a hab i t ac ión del Adminis t rador de dieho 
Exento. Sr. en donde se e n t e r a r á n d é los pactos <y 
condiciones. 

E n la calle de Contamina num, 47, h a b i t a e m í 
entresuelo de J o a q u í n Euiz y Goya , se dan leccio
nes de mús ica y g u i t a r r a , cerno igualmente se ven
den ¡os papeles siguientes: dúos p a r a dos gui tar ras , 
i d . p a r a f l a u t a y gu i t a r r a , id. para violin y g u i t a r r a 
por los mejores autores, piezas sueltas, s infonías, 
variaciones, rondas, alegros, minué tos , balses , con
tradanzas , p a t r i ó t i c a s ¡| rig< clones de los mejores 
trozos de ó p e r a s , de cantndo ion>.acompañamiento! 
de g u i t a r r a 6 p i a n o , tercetos, d ú o s , arias f caba-
tinas para, cualquiera de las voces, canciones de, 
gusta p a t r i ó t i c a , boleras fyc. 1 las personas quegus-: 
ten favorecerle, tanto para tomar lecciones Lomo pa
t a comprar cualquiera de estos papeles, se lé^ ser-' 
•üird con gusto y d precios moderados. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


